
 

Ábrego, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

En el presente proceso, se encuentra programado para el día 01 de septiembre del año 

que corre a las 09:00 a.m., audiencia para adoptar la decisión que en derecho 

corresponda respecto al incidente de levantamiento de medida cautelar presentado por 

parte del Doctor CESAR ÁLVAREZ ÁLVAREZ como apoderado especial de la señora 

NANCY RUBIELA GUERRERO, sin embargo, para el Despacho, se hace necesario 

disponer de su aplazamiento, procediendo nuevamente a CONVOCAR a las partes para 

llevar a cabo la audiencia que ordena el artículo 129 inciso 3° del Código General del 

Proceso, el día VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE 2022 a la hora de las DIEZ DE 

LA MAÑANA (10:00 a.m.), la misma se realizará a través de la plataforma lifesize. 
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